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EDUCACION y CIENCIA
tales e~tudiQs, cumpliendo con las disposiciones cItadas regu
ladoras de los mismos.

Lo que comunico a V. t para 8U conocimiento .Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 16 de mayo de 1969

ORDEN de 16 de mayo de 1!J69 por la que se auto·
ríza la implantación de los estudios nocturn08 en
el Colegio de Enseñanza Media no Oficial femenino
cGuadalaviar», de Valencia.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

Ilmo, Sr.: Visto el e8cnto formUlado PO! la DinilCción Téc·
nica C:l.eJ Ooleglo femenino «Guadala.viar» de Valencia, con
sede en el Paseo al Mar número 60. en 8Úpl1C~ de que le
sea concedida autoriZación para 1mparth en dicho Centro
los Estudios Nocturnos de Bachillerato Superior:

Reeultand(l que el referido Colegio obtuvo el Reconoclmien~
to de Orad.:. SUperior, por Decreto 660/1968, de 21 de marlo
(<<Boletln Oficial del Estado» del 8 de abril). y que por 01'.
den ministerial de 27 de noviembre de 1964 se le autorizó la
implantaf:lón grad\l&J de los EstudiaR noctuJ'IlOll del Bachl~

Uerato IUementa.l:
Resultando Que la citada oetlclán ha sido mformada favora

blemente por la Inspección de Ensefianza Media:
Vistos loB artíoulos 21 y siguientes del Decreto 9011963, de

17 de enero. la Orden miRisterial de 29 de enero de 1959 y
las disposiciones adicionales del Decreto 1l{)6/1967, de 31 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de junio):

ConBtderando que la lmplantación de los Estudios Noctur
nos se le concedió al Centro gradualmente, conforme preceptúa
el articulo 24 del Decreto de 17 de enero de t963. habten'.1n
llegado a lmpartir todos Los cursos del Bachillerato mIemental
en e-' año académico 1967/66,

Este Ministerio ha acordado autorizar en el present.e curso
académico _968/69 los Estudios Nocttamos para la preparación
de las alumnas del Bachillerato Superior en el Colegio fe
meniDo cGuadalavlan. de ViUencla. l1empre que continúe re
uniendo las eondtciones necesarias para el desarrollo eficaz de

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se acuer
da la implantación de los estudios nocturnos en el
Colegio de 'Enseñanza Media no oficial masculino
«~agrado Corazón». de Valencia

Umo. Sr.: Visto el escrito formulado por el Direcror T6c
nico del Colegio mascuUno 41Sagrado Corazón», de propiedad
de 108 Hermanos Maristas. situado en la calle Salamanca,
número 43 de Valencia, f'n la que ,;olicita autorización para
poder impartir en dicho Centro la Sección de Bachillerato
Nocturno:

Resultanao Que el retendo Colegio obtuvo el Reconoeimien~

to Superior, por Decreto de 10 de febrero de 1956 (<<Boletín
OfIcial del Estado» del 2{)):

Resultando que la mencionada petici(m ha sido informa
:la favorablemente por 'a Inspección de Enseñanza Media:

Vistos loa articulas 21 y siguientes del Decreto 9Q/1963, de
17 de enero, la Orden minist.erlal de 29 de enero de 1959 y
las Di.Bposiaione¡; Adicionales del Decreto 1106/1967. de 31 de
mayo (<<Boletin Oficial del Estadm) del 2 dejuniOl:

Considerando Que el profeBúrado reune las condiciones exi
g1das por la vigente legislación, en cuanto a su titularidad,
aSÍ como también los locales y mat.erial d{~ carácter didúctico
y cientifioo de que dispone,

Este Ministerio ha acordado autori:r.ar para el próximo cur
so 1969/70 la implantación de los Estudios Nocturnos en. el


